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S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R eina  G oberna
dora  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Tercera sección.____Circular.
El Sr. Ministro cíe Gracia y Justicia dice de Real orden 

a l  de la Gobernación de la Península en 22 dei mes últi
mo lo siguiente:

Con esta fecha se ha comunicado por este ministerio á 
los regentes de las audiencias de la Península é islas ad
yacentes la Real orden que sigue:

A este ministerio acuden con frecuencia en solicitud 
de indulto personas que se han fugado de las cárceles y 
presidios, ó que han logrado eludir su arresto antes de ser 
ejecutado, y que fácilmente hallan medios de ocultarse en 
esta numerosa población. Patentes están los males que de 
aquí se originan; y para evitarlos se ha servido S. M. re
solver:

í.° De la secretaría ele este ministerio se remitirán en 
fin de cada mes á las respectivas audiencias listas bien 
circunstanciadas de las personas que, estando sujetas á un 
juicio criminal, hayan pedido indulto desde Madrid ó des- 
de'otro punto.que no sea el ciel juicio.

2 ° iguales listas se remitirán al ministerio de la Go
bernación de la Península de los reos rematados que ha
gan sus instancias desde un lugar diferente del de su des
tino.

3? Los tribunales expedirán las correspondientes re
quisitorias, y practicarán las demas diligencias oportunas 
para la captura de los reos prófugos pendientes de juicio; 
y respecto de los demas se propondrán á S. M. las medi
das que considere convenientes el ministerio de la Gober
nación.

Y de la propia Real orden, comunicada por el refe
rido Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1838.=El subsecretario, Alejandro Olivan. =  Sr. gefe 
político de  .......................................

P A R T E S .
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.
Comandancia general de los ejércitos reunidos.nExcmo. se

ñ o r :  E n  mi parte de ayer;, trasladando el olido que roe pasó el 
general Buerens, ofrecí á Y. E. da r  noticias mas circunstancia
das del feliz suceso que habían  tenido las armas nacionales 
co n tra  los cuatro batallones que al mando del rebelde Castor 
penetraron hasta Soncillo. Tengo ahora la satisfacción de a n u n 
ciar á Y. E. se confirma aquella noticia por oficio del general 
R ibero  fecha 3 de este mes; pues refiriéndose á otro que le pasó 
el comandante de armas de Torrelavega á su llegada á R e iao -  
.sa, «fie dice que el brigadier Castañeda,  que perseguía de cer
ca á dicha facción con tres batallones, la habia batido en la 
noche deí 2 , haciéndola muchos prisioneros.

Igualm ente tengo la satisfacción de partic ipar  á Y . E. que 
según oficio pasado al comandante general de ambas Riojas por 
el gefe de estado m ay or  del vireinato de N a v a r r a ,  el general 
Ala i* con las tropas de su mando penetró el í .°  de este mes en 
el valle de Echauri  por el puente de A sca in ,  que defendieron 
los enemigos desde el pueblo de Izu ,  tomado á viva fuerza des
pués de una  tenaz resistencia; quedando en nuestro poder p r i 
sioneros el com andante  de E. M. D. Sebastian Sarriguren , un 
ay udan te  y toda la compañía de granaderos del tercer batallón, 
compuesta de un cap itán  , dos tenientes , un subten ien te , cinco 
sargentos y 73 cabos y soldados, dom inando nuestras tropas el 
pais rebelde, mientras que una compañía de zapadores se ocu
paba en preparar  los hornillos para  volar aquel puente que 
ofrecía muchas ventajas á los enemigos. D ada  la orden para 
replegar las fuerzas después de quem ar la barca de Hiero, los 
rebeldes cargaron sobre nuestra re taguardia  , habiendo pere
cido muchos de ellos por su temerario empeño de impedir la 
operación ejecutada gloriosamente, sin mas pérdida por nues

tra parte que la muerte de un  a yud ante  de estado m ayor , Con 
un za p ad o r ,  un oficial y 20 soldados heridos y  nueve Contusos.

Corren voces y que confirman paisanos del pais rebelde, acer
ca de que el general Odonell ha obtenido también ventajas de 
consideración sobre los enemigos, y  tan pronto como reciba el 
parte lo trasmitiré á Y. E.

Son de tal importancia los sucesos que h a n  tenido lugar  des
de mediados del mes anterior por el valor y sufrimiento dél 
ejército del N o r te ,  que no puedo menos de tr ibutarle  mi justa 
g r a t i tu d ,  recapitulando los eminentes servicios que acaba de 
pres ta r ,  haciéndose cada vez mas digno dei reconocimiento de 
la Reina y de la patria .

Hacia mucho tiempo que los enemigos habían demostrado 
su empeño de generalizar la guerra en las provincias pacíficas, 
logrando al fin ejecutar la expedición que al mando de Negri 
penetró por la izquierda de la línea. Era de sumo Ínteres hacer 
un esfuerzo para destru ir la ,  ó por lo menos evitar los sensibles 
efectos que debiera producir su incursión en Castilla la Vieja, 
Asturias y Galicia;  y  para lo g ra r lo , determiné mi rápido mo
vimiento desde Logroño para ganar el flanco, mientras que el 
general L atre  seguia de cerca la huella de los rebeldes. D ism i
nuido considerablemente el e jérc ito ,  se debían temer funestas 
consecuencias sobre los puntos Fortificados, y por esto al deci
dirme en Burgos á continuar  aquel movim iento ,  preferí hacer
lo con fuerzas inferiores en número á las de los rebeldes expe
dic ionarios,  para m andar tres batallones al general R ibero ,  á 
quien nombré general en gefe interino duran te  mi ausencia, y 
al mismo reiteré las órdenes á los comandantes generales , para 
que hostilizasen por todas partes al enemigo, con el objeto de 
tenerlo en continua alarma.

Los hechos ha t \  correspondido ventajosamente, obteniéndo
se tr iunfos  , á la par  que se h an  visto trastornados los proyec
tos del bando rebelde.

El benemérito general Latre  alcanza á la expedición en el 
montañoso pais de la L iéb an a ;  la báter y  desmoraliza, causán
dola bajas considerables en m u erto s ,  heridos y  prisioneros.

Los seis batallones de mi inmediato mando , por medio de 
rápidas m archas ,  ganan una altura que hace retroceder á los 
enemigos, aterrados con la idea de ser todos víc timas, si llegan 
á penetrar en Asturias. Esta provincia, la de San tander,  B ur
gos , P a lenc ia , León y  Galicia se ven asi libres de la desola
ción que temieron.

El general I r ia r te ,  encargado del mando de la fuerte y vic
toriosa d iv is ión ,  á causa de la herida del general L a t re ,  sigue 
persiguiendo á los rebeldes. El destacamento de A guilar  de 
Campóo, que abandonó el pun to  al hacer la in cu rs ión ,  se cree 
ya seguro, y aunque destruido el fuerte espera confiado al 
volver aquellos. Los Nacionales y  escasa guarnición de Ezcaray 
esperan igualmente y  dan un severo escarmiento al enemigo 
despreciando sus intimaciones. La activa persecución les redu
ce cada vez mas su fuerza , haciéndose notables su deserción y 
desaliento. Habiendo penetrado en los pinares de Soria serán 
lanzados y  continuará dicha persecución por las tropas del ge
neral I r ia r te ,  sea cualquiera el pun to  adonde se d i r i j a n ,  de
biéndose esperar otras nuevas ventajas.

El general Ribero , moviendo con actividad y acierto los 
únicos seis batallones disponibles, cuida entretanto de la exten
sa línea del E b ro :  acude al socorro de Y i a a a ,  cu ya  gloriosa 
defensa honra al digno gobernador comandante D . Ramón 
Corres: maniobra también contra la expedición del rebelde 
Negri al aproximarse á Ezcaray; y por último al saber que 
em prendían otra por la izquierda marcha rápidamente hasta 
A g u i la r  y  Reinosa para impedir tuviese efecto, ó batirla  si lo
graba darla alcance.

El brigadier Castañeda con tres batallones marcha al mis
mo tiempo por disposición del general Buerens persiguiendo á 
los expedicionarios , que se ven obligados á desistir: son alcan
zados, batidos y forzados á volver en dispersión á sus guaridas.

Las tropas de mi inmediato m ando, que siu descanso con- 
tram archaron rápidamente desde León hasta L erm a ,  se d i r i 
gen con la misma velocidad á esta villa con noticia de la m a r 
cha del general Ribero hacia Reinosa, á fin de cu b r i r  la línea 
abandonada del Ebro, y acudir donde fuese mas conveniente.

El coronel Zurbano hace incursiones atrevidas en el pais 
rebelde sacando las ventajas que resultan de los partes que he 
trasmitido á Y. E.

El general Alaix emprende la acertada y  oportuna  opera
ción que dejo expuesta con la uti l idad y felices resultados que 
se demuestran.

- Y  el general Odonell en Guipúzcoa obtiene un  t r iun fo  que 
considero positivo , esperando poder ratificarlo á  V. E. luego 
que reciba sus comunicaciones.

Tales so n ,  Excmo. S r . , en compendio las ventajas conse
guidas en 20 dias de operaciones, en las que ha brillado la i n 
teligencia , la pericia y el celo de los generales y gefes que las 
h an  d i r ig id o ,  llenando cumplidamente mis deseos; asi corno el 
va lor,  decisión y entusiasmo de todas las tropas de este ejército 
que acaban de dar una nueva prueba de su constancia y su f r i 
miento solo capaz de ser tenida y  arrostrada por soldados espa
ñoles que defienden la libertad nacional y  el trono legítimo de 
nuestra augusta Reina.Faltaría á la justicia si no manifestase á V. E. que he de

bido también una eficaz cooperación al capitán general de Cas
tilla la Yieja , comandantes generales dé las provincias , in te n 
dentes y justicias de los pueblos del t ráus i to ,  facilitando los a u 
xilios que les han sido posibles en medio de las esca eces y p e n u 
ria dé lo s  pueblos; habiéndome congratulado el entusiasmo de 
estos al ver las tropas que con vivas aclamaciones reconocían! 
serles deudores de verse libres de la opresión de los enemigos del 
reposo público. Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel ge
neral de Bribiesca 5 de Abril de 1858. =  Excmo. Sr. — El conde 
de Lucha na.zzExcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacha 
de la Guerra .

S. M. la augusta Reina Gobernadora h a  oido con singular 
complacencia la comunicación qué precede; y satisfecha del 
acierto con que dirige las operaciones del ejército del Norte  su 
dis tinguido general en gefe, se ha servido m andar que se p u — 
bliq ue asi para su satisfacción , y que se den las gracias en su? 
Real nombré á las autoridades y cuerpos que han  contribuido* 
al feliz resultado de los sucesos que se mencionan.

Según pa rte  recibido en el ministerio de la Gobernación la 
fact'ion de N e g r i ,  compuesta de unos 4 ó hom bres, hab ía  
salido de Riaza el 5 con dirección á Sepúlveda ; el general Ir iar te  
habia entrado el 6 por la tarde en Guadala jara  , y seguia en 
persecución dé ella.

Según otro de Ñavacerrada con fecha del 6 la referida fac
ción se hallaba en la mañana del mismo dia á tres leguas de 
Segovia,  dirigiéndose á dicha ciudad.

REDACCION DE LA GACETA.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S . 

T U R Q U ÍA .
Constantinopla 21 de Febrero.

La P ue r ta  otomana ha recibido de los embajadores de F ra n 
cia é Inglate rra  comunicaciones oficiales acerca de los a rm a 
mentos de M ehemet-Alí.  Estas comunicaciones han debido sa
tisfacerla completamente. Según asegura el alm irante  R.oussin,‘ 
el cónsul general de Francia en E g ip to ,  M r. Cochelet, habia* 
solicitado, en una conferencia que tuvo con el virey y sus M i 
n is t ros , explicaciones categóricas sób re la  continuación de los 
armamentos. Después de una respuesta evasiva,  concluyó el 
virey por declarar que todos sus preparativos militares se d i 
r ig ían  contra la Arabia y la Siria , y que jamas habia tenido 
intención de amenazar la Puerta  otomana con una invasión,’ 
Al mismo tiempo han llegado cartas de Alejandría que alcan
zan hasta el 5 de febrero.  A nuncian  que los cónsules de las 
grandes Potencias h an  recibido nuevas instrucciones de los em
bajadores, y que en consecuencia han pedido explicaciones an á
logas al virey. El bajá se ha explicado en un tono mas dudo
so; se dice también que ha tomado á su cargo calmar los rece
los del D iv an .  Sin embargo, á pesar de estos informes pacífi
cos, la Puerta  otomana exige un desarm e, y ya lia sometido* 
esta cuestión á los embajadores de todas las Potencias.

(Mercure de jFr ancón ¿en)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .
V alladolid 4 de Abril.

El comandante general de Palencia traslada un parte deí 
de A g u i la r  de Campóo con fecha del 2 ,  manifestando que Cas
tor con cinco batallones se ha dirigido á la inmediación de 
Soncillo por Dasanta  á la Venta! nueva con dirección al vallé 
de B uelna ,  ignorándose cual será su sucesiva dirección, en cu
ya observación ha llegado en dicho dia al mismo A guilar  el 
Excmo. Sr. general Rivero después de una marcha de nueve 
leguas,  puesto en comunicación con el Excmo. Sr. conde de 
L u c h a n a , que en el propio dia salió de Burgos para B r i v i e s -  
ca ,  y con el Sr. general Buerens, comandante general de la 
izquierda. ( Boletín militar míni. 105.)

Idem  5.
Estado m ayor del ejército de Castilla la Yieja.zrEl Excelen

tísimo Sr. capitán general de este distr i to  ha recibido por ex
traordinario  el parte siguiente:

Comandancia general de la provincia dé Palencia.—Excelen- 
tísimo Sr.: El comandante de armas de A g u i l a r , en oficio de 5 
del actual que acabo de recibir á las diez y  inedia de la m aña
na , me dice lo que copio:

" A l  partir  de ésta para Gervera he recibido del comandante 
mili ta r el parte s iguiente: Anoche éntre once y una derrotó 
nuestra brigadier Castañeda la facción de Castor en Tresmas- 
mestas y O n lo n e d a ; lés hizo 300 pris ioneros, y no se sabe los 

j muertos. La facción tomó el camino de Carriedo , y  Castañeda



escribe desde Cochera que volvia á Oatoneda para dar parte. El 
general Rivero salid en la mañana de boy con dirección á Rei- 
posar—:T .n que trascribo a V . 8 t>r.ra su satisfacción.

Y jo  lo hago á V. E. Cv>n igual objeto. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Patencia 5 de Abril de Í858.=Excino. Sr.=P. A. 
D. S. C. G ., el interino, M iguel ReUwal.=Excino. Sr. capitán 
general de Castilla la "Vieja.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y  sa
tisfacción. V a l l a d o l i d  5 de Abril de 1858 .— El G. D. E. 
Leonardo Bonet.—V*° B.°—Carondelet. (Id , 106.)

CORTES.
Senado.

p r e s i d e n c i a  d e l  Sr . Mo sco so d e  Al t a m i r í .
S esión  d e l  d ía  7 d e  A bril .

Abierta á la una menos cuarto , se leyó el acta de la ante
r io r , y fue aprobada.

Quedó enterado el Senado de dos comunicaciones del señor 
Ministro de la Gobernación fechas 24 y  26 del pasado, en las 
que participaba que S. M. se habia servido admitir la renun
cia que en i¿¡ del mismo hizo D. Jaim e Vereda, del cargo de 
Senador por Tarragona, y los nombramientos de Senadores he
chos por S. M. en 24 de Marzo.

Se acordó repartir 120 ejemplares del proyecto de ley para 
la  dotac ión del culto y c l e r o ,  que remitía el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ; y archivar un ejemplar nominal de la que
ma solemne de los documentos de la deuda anunciada en el 
suplemento de 28 de Febrero, que trasladaba el Sr. Ministro de 
Hacienda.

Pasaron a las secciones dos proyectos de ley que remitía el 
Congreso de Sres. Diputados para los efectos consignados en la 
Constitución ; uno dirigido á mejorar la suerte de los militares 
retirados, y otro á autorizar al Gobierno para contratar un em
préstito de 500 millones electivos.

Se dio c uen ta  de los individuos nombrados por las seccio
nes para las comisiones que han de examinar los proyectos de 
ley relativos á los jueces de primera instancia y  promotores 
fiscales que lo fueron en la anterior época constitucional; y  re
cursos de nulidad.

Se concedieron cuatro meses de licencia á los Sres. duque de 
Privas v D. Antonio Perez de M eca, y  tres á D. Juan Antonio 
Castejon.

Fueron considerados con las cualidades necesarias para Se
nador, según lo proponía la comisión de Actas en su dictamen, 
D. Ramón Macías L opar, que lo es por la provincia de Barce
lona , y  D. Juan  de la Dehesa, por la de Tarragona.

Juraron y  tomaron asiento estos dos señores, siendo desti
nado el primero á la tercera sección, y  el segundo á la cuarta.

Se dio cuenta por conducto del Sr. secretario marques de 
Falces de que en el sorteo celebrado el 27 del anterior para la 
renovación de los Sres. Senadores, resultaba que los dos pro
puestos por Valladolid habían sido comprendidos en la tercera; 
y  que siendo esto contrario á la parte tercera del art. 5.° de la 
ley electoral, la secretaría proponía para salvar este inconvenien
te verificar dos sorteos parciales, uno entre dichos dos Sres. Don 
Evaristo Perez de Castro y  D. Francisco Ramonet, y  otro en
tre los Sres. González (D. Antonio), Ciscar, N avarrete, Cafran- 
ga y  Diez de Tejada, que se hallaban en igual caso en la se
gunda, permutando los dos señores á quienes cupiese la suerte.

Se verificó a s i, recayendo la permuta en los Sres. Perez de 
Castro, que pasó á la segunda, y  Tejada , que quedó en la ter
cera.

Se leyó y  fue aprobado sin discusión el dictamen de la co
misión de Gobierno interior sobre la comunicación dirig ida por 
los Sres. secretarios del Congreso de Diputados, participando la 
resolución adoptada por este cuerpo acerca de la biblioteca dje 
las Cortes. En él se decia que el Senado debia mauifestar que 
quedaba enterado.

Pasó á las secciones una proposición de los Sres. Ferrer, 
Sánchez, Almodovar, marques de Falces y  otros, que decia:

Considerando que la biblioteca no produce las utilidades que 
deben esperarse de esta clase de establecimientos, y  que el po
nerla á disposición del público seria muy costoso, proponemos 
ei siguiente proyecto de ley :

A rt. l . Q Queda abolida la biblioteca denominada de las Cortes.
A rt. 2.° El Gobierno dispoudrá que los ejemplares que la 

componen se trasladen á la nacional ó á los establecimientos 
que juzgue conveniente , para cuyo efecto se hará la compe
tente entrega por el actual bibliotecario.

A rt. 3 .° De los ejemplares existentes se separarán las obras 
clásicas, de legislación y demas que crea necesario una comi
sión nombrada al efecto.

Art. 4 .0 Quedan derogados los decretos de las Cortes de 1815, 
y  el de las constituyentes de 1857 que restableció aquel.

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de la comi
sión de Peticiones sobre las de D. Mariano G ayan, juez de 
primera instancia del partido de Borja, de la diputación pro
vincial de Sev illa , del secularizado D. Juan  Llórente, del ayun
tamiento constitucional de Burgos, y lá diputación provincial 
de Pluelva, que se insertarán otro dia.

Se anunció que se im prim irían en el Diario de Sesiones 
el voto particular y  dictamen de la mayoría de la comisión en
cargada de informar sobre el proyecto de iey para la deroga
ción de los art. 75 y 76 del reglamento provisional de adminis
tración de justicia. En él se conforma con lo aprobado por el 
Congreso, salvas algunas leves variaciones que en nada afectan 
á  la integridad y  esencia del proyecto.

Asimismo se manifestó que se imprim irían y  discutirían 
en la primera sesión tres dictámenes de la comisión de Peticio
nes acerca de las de D. Juan  Tomas Neonolen, D. Pascual S il
va y  D. Juan Añon.

El Sr. PPvESI DENTE expuso que al cerrarse la sesión se 
reunirían las secciones para nombrar las respectivas comisiones 
que deben entender en los proyectos de clasificación de m ilita
res retirados y empréstito de los 500 millones, cuyas comisio
nes se ocuparían desde luego en su examen , recomendándolas su 
mas pronto despacho. Señaló el martes 10 del presente para la 
inmediata sesión, en la que se discutirá el proyecto de ley para 
la derogación de los ya mencionados artículos del reglamento 
provisional de ju stic ia , y levantó la sesión.

Eran. doj.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

S es ión  d e l  d ia  7 d e  A bril.

Se abrió á las doce y  cuarto , y  leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

El Sr. secretario Hompanera manifestó que S. M . se habia 
servido señalar la hora de las nueve y media de anoche para 
recibir la comisión encargada de poner en sus Reales manos la 
ley de gracias al sacar.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que efectivamente la co
misión se presentó á la hora señalada, y  que puso en las Reales 
manos el proyecto de ley. Que fue recibida con mucha afab ili
dad por S. M ., quien dijo le tomaría en consideración.

Se acordó pasasen al archivo los ejemplares de las obras é 
impresos con destino á la biblioteca délas Cortes, dirigidos por 
los gefes políticos de Zaragoza y  de Toledo.

Se acordó constasen en el acta los votos de los Sres. Armen— 
d ariz , Montes de Oca y  Posada A rguelles, conformes con lo 
acordado sobre la totalidad del empréstito de 500 millones.

Aprobadas las actas de la provincia de Gerona quedó ad
mitido como Diputado por la misma el 8r. D. Juan  M aría 
Camps.

Se acordó im prim ir en el D iario de las sesiones, y  que se 
señalaría dia para su discusión, un dictámen de la comisión de 
Casos de reelección sobre la nota pasada por el Gobierno acerca 
del nombramiento de juez togado suplente del tribunal especial 
de Guerra y  M arina.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas al Congreso des

de la última de que se dió conocimiento al mismo.
Se procedió á la orden del d ia poniéndose a discusión el 

dictámen de la comisión sobre la proposición del Sr. duque de 
Gor acerca de los sustitutos de que habla el art. 92 de la ley de 
reemplazos.

Se leyó dicho dictám en, en que la comisión adhiriéndose á 
la proposición del Sr. duque de Gor, propone el siguiente: 

Artículo único. La sustitución del servicio m ilitar de que 
trata el capítulo 19 de la ley de reemplazos, se podrá verificar, 
ademas de lo prevenido en el art. 92 de la citada ley, por medio 
de los mozos, ó viudos sin hijos , que teniendo la aptitud física 
conveniente hayan cumplido los 25 años y  no pasen de 50.

Igualmente se leyó una adición ai mismo dictámen del Se
ñor V illaverde, concebida en estos términos:

Esta aclaración , ó mas bien am pliación, es aplicable á la 
presente quinta , contando el mes de término desde su publi
cación, que previene el art. 90 de la ley de reemplazos.

Admitida por la comisión esta adición, se puso esta á vota
ción y  el dictám eu, y  fueron aprobados.

También lo fueron los señalados con el núm. 201 hasta el 
218 de la comisión de Peticiones. (A# in s e r ta rá n  o t r o  día.)

Se leyó y  declaró conforme el proyecto de ley del Sr. du
que de Gor , aprobado hoy por el Congreso.

El Sr. GARRIDO manifestó que en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 117 del reglamento, tenia que d ir ig ir  una 
interpelación al Gobierno por haberse trasladado, contra lo pre
venido en la ley vigente, algunas compañías de Nacionales 
desde la provincia de Ilueiva á la de Sevilla.

El Sr. Ministro de GB.ACIA Y JU STICIA  contestó que 
no hallándose presente el Sr. M inistro de la Guerra , que era el 
que tendri^ conocimiento de estos hechos, no podía el Ministe
rio satisfacer á S. S. en el momento; pero que dicho Sr. M in is
tro en su lugar señalaría cuándo habia de contestar, y  si esta
ba ó no couíorme á dar las explicaciones que se le pidiesen.

En seguida continuó la discusión sobre el presupuesto de 
Estado.

El Sr. CAMALENO contestando á lo dicho ayer por el se
ñor Caballero sobre que en ningún presupuesto se habia seña
lado cantidad alguna para gastos imprevistos, dijo que esto en
volvía una inculpación muy grave á la comisión, porque si efec
tivamente nunca se hubieran hecho asignaciones para esta es
pecie de gastos, se podrá decir que* aquella habia procedido 
con profusión en un tiempo en que los fondos del tesoro pú
blico 110 bastaban para cubrir las atenciones del Estado. Aña
dió que debia advertir que el Sr. Caballero habia padecido una 
notable equivocación, pues debia saber que en el presupuesto 
de 1855 se asignaba asimismo una cantidad para este objeto.

El Sr. ARGUELLES empezó manifestando que cuando ayer 
pidió la palabra en contra, estaba muy lejos de haber creído 
que podian involucrarse en esta cuestión ciertas doctrinas que 
iban adquiriendo grande séquito, y  de las cuales no podia de
jar de hacerse cargo , puesto que se referían nada menos que al 
uso ó al ejercicio que podian hacer los Sres. Diputados del de
recho que tenian de acusar al Gobierno.

Dijo ademas que ayer notó particularmente que se insistió 
mucho en que los individuos que pertenecían á la m inoría, no 
podian usar de otro modo de su derecho de acusar al Gobier
no, sino exigiéndole la responsabilidad.

El orador combatió detenidamente esta doctrina manifes
tando que deseaba quedase esta consignada de una manera clara 
y  explícita, pues de entenderse asi dejaria su asiento para que 
lo ocupara otro que pudiera avenirse con ella. Añadió que ya 
tratándose de los gastos discrecionales del Gobierno, ya de otras 
materias no menos importantes, tenia todo Diputado un dere
cho como tal á entrar en el examen libre y  franco de los actos 
del poder, y hacer una acusación sin formalizarla. Que el Go
bierno constituido de la manera que lo estaba tenia una in 
mensa facultad discrecional, y en el modo de ejercerla bajo su 
responsabilidad legal y moral podia haber extravíos y excesos, 
que aunque no fuesen actos verdaderamente punibles eran d ig 
nos de censura , y podia ser legalmente objeto del exárnen fran
co de los Diputados que tenían la suerte ó la desgracia de d i
sentir de la mayor parte de los que estaban sentados en aque
llos bancos.

Pasó después á indicar que una cosa tan natural , tan sen
cilla y  obvia como la de manifestar un Diputado en uso de su 
derecho que 110 votaba esta cantidad por no inspirarle confian
za el m inisterio, habia dado lugar á que se hiciese la mas 
amarga censura de la oposición. El orador negó que existiese 
esta, añadiendo que venia muy mal hablar tanto de la oposi
c ión , cuando ayer se habia votado el proyecto sobre empréstito 
por una gran mayoría contra 1 5 , y  cuando en la votación del 
art. 4.0 del mismo cedieron muchos Diputados de sus opinio
nes, porque jamas se dijera que esa supuesta oposición se va
lia de ese carácter para negar al Gobierno los subsidios que ne

cesitaba. Diputados que asi proceden, añadió , no merecen el to
no enfático con que ha querido suponerse que formamos una 
oposición sistem ática, y  que la hacemos cuerpo derecho á t odo  
cuanto se propone.

Pasando á hacerse cargo el orador de otro de los puntos 
que se habían tocado en esta discusión , cual era el de libertad 
de im prenta, dijo que en esa materia no era sospechoso, pues 
era amante hasta la idolatría de 1? libertad de im prenta, por
que conocía que sin ella no podia haber Gobierno representa
tivo ; pero esta idolatría no le cegaba hasta el punto de no cono
cer sus extravíos; dijo también, que ya que tanto se clamaba 
por contener estos en un sentido , la reclamación se hiciese en 
igualdad para todos, para poner coto de una vez en los escan
dalosos libelos de esos infamadores por sistema.

Terminó por último indicando que siempre resistiría por 
su parte que se quisiera, ni indirectamente, coartar la libertad 
de los Diputados para acusar, ó no al Gobierno; y  que respecto 
á lá libertad de im prenta, solo tenia que decir que en los Go
biernos representativos , esto estaba en el jurado, que era el so
lo á quien tocaba reprim ir ese abuso que se habia promovido, 
y  ese sistema de difamación que se empleaba diariamente con
tra ciertas y determinadas personas.

El Sr. GISPERT manifestó que el Sr. Iznardi habia empe
zado ayer su discurso indicando que la marcha del ministerio 
actual no inspiraba confianza á los verdaderos patriotas, á lo 
que ya  contestó el Sr. G aliano, y asi solo tenia que añadir que 
á él le merecía confianza el ministerio sin embargo de que nadie 
le excedía en patriotismo, no solo de palabra sino positivo, co
mo lo acreditaba su carrera sin mancha.

Añadió que uno de los motivos por que el ministerio no ins
piraba confianza al Sr. Iznardi, era según dijo S. S. el mante
ner en estado de sitio varias provincias, de las cuales sacó al 
instante una á colación, cual era la de Barcelona, hablando de 
ella de una manera tan triste , que a Mi se reirían todos de estas 
lamentaciones, porque veian que era al contrario de lo que se 
suponía.

Señores, continuó el orador, es necesario tener en cuenta 
que cuando se supone que Barcelona, porque está en estado de 
s itio , padece una opresión sin lím ites, se ataca indirectamente 
á un m ilitar digno bajo todos conceptos del aprecio público; á  
un m ilitar que contesta con victorias á las calumnias que se le 
dirigen en algunos periódicos; á un m ilitar que ha penetrado 
en el corazón de la provincia que está á su cargo con fuerzas 
muy cortas; á un m ilitar en fin que ha dado dias de gloria á 
su p atr ia , que ha derramado su sangre por ella en los campos 
de bata lla , y que no cede á nadie en patriotismo.

Contestando el orador al otro cargo dirigido por el Sr. Tz- 
nardi al barón de Meer por no haber renovado los ayuntamien
tos, manifestó que esta renovación era imposible en el estado 
en que se encuentran aquellos pueblos después de cuatro años 
de guerra c iv il , y que al tomar esta disposición el Sr. barón 
de Meer lo habia hecho consultando á la diputación provincial, 
gefe político, ayuntamientos y  otras personas respetables de 
aquella provincia.

Después de deshacer una equivocación padecida ayer por el 
Sr. Caballero, terminó su discurso en estos términos:

Solo me resta decir á los Diputados que se interesen por 
aquella población, que antes de hacer cargo sobre su estado, 
averigüen su verdadera situación , en la inteligencia de que los 
Diputados de Cataluña, que no cedernos á nadie en puro y ver
dadero patriotismo, no podemos menos de pedir al Gobierno que 
no desapruebe ninguna de las medidas tomadas por aquel ca
pitán general, porque podrían venir grandes males á la causa 
de la libertad de que tan celoso defensor es el barón de M eer, y 
en que están tan interesados aquellos pueblos.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó ap ro- 
dada la parte 6 .a

Se leyó la 7.a, que d ice:
En la parte 7.a el Gobierno pide reales un millón para en el 

caso de que se restablezcan las relaciones con las Potencias que 
hoy no reconocen el Gobierno de S. M. Como los sueldos de ios 
agentes de estas legaciones habrían de ser con arreglo á la ley 
de 26 de M ayo de 1855 , la comisión propone que se conceda 
este pedido condicional, pues de otro modo el Ministro de Esta
do se hallaría embarazado por falta de recursos concedidos por 
las Cortes para anticipar oportunamente á estos funcionarios los 
recursos indispensables.

El Sr. BURRIEL citando el ejemplo de las Cortes constitu
yentes manifestó que debia separarse esta partida del presupues
to por la misma razón que entonces, pues la situación política 
de nuestras relaciones con las potencias de Europa que no ha
bían querido reconocer el Gobierno de Isabel ti  no habia me
jorado de posición, y  de consiguiente se estaba en el caso de 
suprim ir esa partida.

El Sr. M inistro de ESTADO contestó al Sr. Burriel que 
esta partida era puramente condicional ó hipotética, y  ningún 
gravámen se imponía por ella al tesoro, si no llegaba el caso en 
este año de restablecerse las relaciones diplomáticas con las Po-s 
tencias que hasta ahora no han reconocido á S. M. la R eina; y  
no era en sustancia mas que una autorización que se pedia por 
el Gobierno para disponer de dicha sum a, si se restablecían las 
relaciones diplomáticas en el período que las Cortes no estuvie
sen reuidas.

El Sr. SANCHO dijo que aunque se votase esta cantidad 
no se hacia gastar á los pueblos ni un maravedí m as, puesto 
que todos ios Diputados convenían en que mientras no se esta
bleciesen esas relaciones nada se pagaba.

Pasó en seguida á hacerse cargo de lo que decia con refe
rencia á S. S. el E co d e  C om er cio  de hoy en su artículo sobre 
el espíritu de la sesión, que leyó , añadieudo que lo hacia para 
que viesen los Sres. Diputados hasta qué punto se disfrazaban 
y  trstornaban sus opiniones.

Después de manifestar las inexactitudes que se cometían en 
dicho artículo , y  el consejo que en él le daban , terminó dando 
otro á los escritores de dicho periódico, reducido á que cuando 
m intiesen, mintiesen otras mentiras posibles y  que pudiesen 
pasar.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA dice que toma la
palabra, no para tratar la cuestión en el terreno en que se ha 
colocado, sino para manifestar que aun cuaudo la guerra pu
diera concluirse en la presente campaña ,  resultaría que en el 
tiempo que media desde la actualidad hasta que se presenten los 
nuevos presupuestos, es un término pequeña para que se veri
fique la negociación y  nombramiento de los agentes dipl» m úll
eos que habiau de mandarse á las Potencias que reconociesen el 
Gobierno de S. M s> cuyo reconocimiento sena una conseeuen-



cía imlisj'GinabJe ue la terminación de la guerra. Que aun cuan
do asi sucediese’,:podiia muy bien el Sr. ministro de Estado ve
nir á pedir á las Cortes no una autorización, sino un voto de 
gracias; p o n cu ja  razón no encuentra S. S. necesidad de que se 
•presuponga esta cantidad, siendo ademas de Opinión que no es 
decoroso a la nación el manifestar unos deseos tan explícitos acer
ca del i econocimiento de las Potencias que aun no lo han he
cho ; y por todas estas razones cree que no se está en el caso de 
presuponer esa cantidad sin comprometer el decoro nacional.

El Sr. M inistro de ESTADO contesta que en el último pre
supuesto aprobado se habia incluido j a  esta misma partida, y  
no habia razón para eliminarla del actual, lo que podría tener 
algún inconveniente: que las Potencias que no habían reconoci
do el Gobierno de S. M. eran siete ú  ocho, y que podia tam
bién suceder que alguna de ellas no aguardase á la conclusión 
de la guerra para verificarlo, y  fil Gobierno debía estar auto
rizado para atender á los gastos que pudiesen ocurrir con este 
motivo.El Sr. C A M A LEÑ O : He oido la impugnación que ha he
cho el Sr. Fernandez de Córdoba , y si no me engaño veo que en 
el fondo del dictamen está enteramente de acuerdo con la co
misión , pues todos los argumentos que ha hecho se reducen á 
si este gasto puede ó no ser necesario , y si lo fuese, el Gobierno 
venga á pedir al Congreso la autorización competente. Yo pre
gunto: ¿es en el fondo donde está la¿difereucia? Hoy se dice: los 
gastos estos son posibles, pues en el tiempo que falte hasta la 
reunión de las Cortes sucesivas, ó presentación de presupuestos, 
^pueden necesitarse á causa de entablarse nuevas relacioues con 
algunas Potencias que aun no han reconocido al Gobierno. Si 
esto se verifica, dice el Gobierno, ¿no estará bien el que esté 
autorizado de antemano para el pago de lo que sea necesario su
m inistrar á los nuevos agentes diplomáticos que hayan de ir é 
esas cortes? La comisión dice, que importa mucho que este 
asunto esté ya premeditado, pues es mas decoroso que la auto
rización preceda, que no que se tenga precisamente que acudir 
cuando sucediese el caso; y esto ha tenido presente la comisión 
para fijar esa cantidad.Ha dicho el Sr. Córdoba que esta autorización manifiesta 
cierta especie de ansiedad poco decorosa á la nación; pues yo 
contesto diciendo que si la comisión no la hubiera puesto, yo 
la hubiese suscrito.Señores, todos los pueblos quieren, desean vivamente la paz; 
asi lo han manifestado las Cortes, y este es el voto general de 
los españoles; y digo m as, si en alguna cosa hay uniformidad 
de s e n t i m i e n t o s , hasta en el campo carlista (permítaseme esta 
expresión), es para que concluya la guerra; pregúntese esto aun 
á los mismos pueblos de N avarra: finalmente, toda la nación 
desea con ansia que haya paz.

Se ha dicho también que no hay necesidad de consignar es
tá  can tidad , porque estos gastos no se verificarán; pero creo que 
esto, en lugar de ser un cargo, merece la consideración del 
Congreso; pues la comisión ha dicho que no se deje campo a 
la arbitrariedad. Estos gastos pertenecen á los eventuales, y la 
comisión ha te jido  precisión de fijar esta cantidad para ocurrir 
á ellos* en vista de estas razones creo que la comisión ha cum
plido con su deber autorizando al Gobierno para ello.

Vuelta á lee** Ia parte es aprobada.
Se lee la 8.a que dice :En la parte octava y  última figura la cantidad de reales 

1.5 0 0 ,0 0 0 que el Gobierno pide para satisfacer los sueldos y 
gastos de viaje de los agentes diplomáticos y cóusules que de
berán establecerse en los nuevos estados de América. Este pedi
do en parte es condicional y en parte no , por cuanto entie al
gunos de estos estados y nuestro Gobierno se hallan concluidos 
definitivamente los previos y mutuos convenios, á los que de
be seguirse establecer las respectivas legaciones y consulados. La 
comisión no halla el menor fundamento para que el Congreso 
deje de aprobar este pedido, ya porque en parte se necesita en 
la actualidad , ya porque ningún inconveniente se sigue de que 
esté votado el resto que pueda ser necesario dentro de algún
tiempo. i - iEl Sr. BURRIEL pregunta al Sr. M inistro de Estado si hay
alguna plantilla en la comisión acerca de los sueldos que han 
de tener esos encargados en las repúblicas de América.

El Sr. Ministro de ESTADO : Hasta ahora no se ha fo r- 
*xnado esta plantilla , ni ha habido necesidad de hacerlo, porque 
no habiéndose todavía establecido relaciones políticas mas que 
con el Gobierno de Méjico , la legación que alli se establezca , y 
los sueldos que se asignen á sus individuos, corresponde que 
sean iguales á los de las legaciones de primera clase en Europa, 
ó á los que estaban señalados para la legación de los Estados 
Unidos de América cuando el representante de S. M. ha tenido 
alli el carácter de ministro plenipotenciario , mediante la cares
tía de M éjico, y la importancia de las relaciones políticas y co
merciales entre España y aquel pais.

El Sr. BURRIEL cree que debiera estar ya formada para 
saber la cantidad que á cada uno habia de dársele, pues en su 
concepto, cuando se vota una cantidad, debe señalarse la parte 
que corresponde á cada particular de ella. Insiste S. S. en algu
nas indicaciones que ya tiene hechas sobre la economía que 
debe guardarse, y ruega por último al Sr. M inistro de Estado 
que haga alguna rebaja de esta cantidad en términos que se 
pueda economizar medio millón.

El Sr. Ministro de ESTA D O : En esta partida hay una 
parte que es efectiva desde luego, que es la respectiva á Mé
jico , y otra condicional respecto á los demas países de aquel 
continente, con los cuales no se han establecido relaciones po
líticas. La legación de S. M. en Méjico debe dotarse de mane
ra que el M iuistro pueda sostenerse con el decoro que corres
ponde á la nación que representa y  á la importancia de su en
cargo.

El Sr. IZN A R D I quisiera que se circunscribiese la cantidad 
del presupuesto á lo preciso y puramente indispensable, y que 
en caso de duda mas vale que se pida la parte que haga falta, 
que no votar una cantidad que escandalice. Que si fuera posi
ble poder fijar una cantidad para donde hay probabilidad en 
que se establezcan relaciones, bien; pero que el fijarla sin saber 
á punto cierto si se podrán entablar, esto dice que es suma
mente aventurado. Por todo lo cual dice que no abunda en la 
opinión ni doctrina que emitió ayer el Sr. Sancho, según la 
página 66 del D iario de sesiones, donde dtice (leyó). Esta doc
trina en su concepto no la encuentra arreglada con el deseo de 
la nación.

El Sr. SANCHO apela al Congreso para que decida sobre 
lo dicho por el Sr. Iznard i, y lo que tuyo á bien manifestar 
ayer.

f El Sr. C A M ALEÑ O : El celo de los señores que desean se 
j haga alguna rebaja, es muy laudable; pero no ac ie r to  á com - 
I prender por qué se exige á la comisión qúe haga esto. No digo 
j yo la tercera parte, sino concluir con todos los gastos y que na

da pagase el pueblo, haría la comisión ; pero yo le digo al Se
ñor Burriel ¿podemos sostener los gastos sin que estos se sa
quen á los pueblos? Esto, señores , será volver al estado en que 
se encuentran aquellos pueblos que no tienen sociedad ni rela
ciones con el resto de los del mundo.

No puedo creer que un Sr. Diputado tan ilustrado como el 
Sr. Burriel, tuviera esta especie de deseo; hay que tener pre
sente que debemos figurar cual corresponde en el mundo civili
zado , y por esta, razón tenemos una imperiosa necesidad de 
mantener relaciones diplomáticas. Pueden muy bien volverse á 
enlazar con los Estados de América; Méjico por ejemplo está 
y a , á cuyo punto hay precisión de mandar agente diplomáti
co ; con otros Estados ya estamos en relación; por consiguiente 
no me parece excesiva esta suma, y no se crea que con ella 
gravamos al pueblo mucho menos cuando se vote de una ma
nera condicional. Yo extraño mucho que el Sr. Burriel, habien
do pertenecido, si no me en g añ o ,á  la comisión de Hacienda, 
tenga tales dudas; esta cantidad no se da al Ministro de Esta
do para que lo gaste: si los gastos no se verifican no se dará un 
m aravedí, y si hay necesidad de hacerlos se dará lo que se pide, 
ó algo menos, según se encuentre el tesoro, pues también hay 
un presupuesto señalado á la casa Real y  á las demas depen
dencias del Estado , y no han podido cubrirse, pues ha habido 
faltas: por consiguiente esta cantidad que se señala estará sujeta 
á esta vicisitud. Por todas estas consideraciones, yo creo que 
estamos en el caso de sostener el dictámen de la comisión.

El Sr. FER N A N D EZ D E CORDOBA dice que todas las 
dudas que se susciten sobre esta materia parten de un error. 
Que los presupuestos se fundan en las mejores garantías del 
Gobierno representativo, pero que de nada sirven, si á la época 
señalada no presenta el Gobierno las cuentas.

El Sr. CÁM ALENO contesta diciendo que la comisión no 
ha hecho mas que cumplir con lo que se la ha encargado, cual 
es el exámen de los presupuestos, sobre ios cuáles ha dado su 
dictámen.

El Sr. Ministro de ESTADO dijo que no le parecía nece
saria la precaución indicada por el Sr. general Córdoba , porque 
era indudable que no podia echarse mano de fondos asignados 
condicionalmente mientras no llegase el caso previsto. Antes 
de que esto se verificase los fondos no estarían á disposición 
del ministerio de Estado, ni el de Hacienda, ni el director del 
tesoro podrían autorizar pagos para diferente objeto del que 
estuviese expresado en la ley de presupuestos.

Declarado el punto suficientemente discutido, se vuelve á 
leer la parte 8.a y es aprobada.

Se mandó im prim ir en el diario de las sesiones, anuncián
dose que se discutiría en la primera sesión, una adición del 
Sr. Fontan, para que no pueda aumentarse cantidad alguna de 
las comprendidas en este presupuesto para sueldos de empleados, 
con el fin de crear jubilaciones ó cesantías.

El Sr. M inistro de la GUERRA remite al Congreso los tra
bajos de la comisión régia que ha reclamado la comisión del 
Presupuesto de dicho ramo. Se encargó á los Sres. Diputados 
que quisiesen enterarse de ellos, que podían pasar á hacerlo á la coinision.

Se consultó al Congreso si habría mañana sesión, y  acordó 
que no.

El Sr. PPiESIDENTE señaló los asuntos para él lunes 9 ,  y 
levantó la sesión á las cuatro menos cuarto.

MADRID 8  DE ABRIL.

D el régimen municipal. t
ARTICULO PRIMERO.

La cuestión de los ayuntam ientos versa sobre una ley 
orgánica de tan ta  im portancia , que ella  sola puede ó fal
sear ó consolidar la Constitución del Estado: po rque se 
tra ta  nada menos que de saber si España sera una confe
deración de tantas repúblicas independien tes como ciuda
des de a lguna consecuencia hay en  su te rrito rio , bajo las 
órdenes im potentes de un  G obierno n o m in a l, ó si será 
una m onarqu ía  com pacta con u n  solo cen tro  de acción 
ejecutiva y leg islativa, situado en el trono y en  los cuer
pos colegisladores. Los que deseen lo p rim ero , es d ec ir, la 
disolución del E stado, podran  declararse contra los p ro 
yectos de ley presentados por el G obierno  de S. M. sobre 
organización y atribuciones de los ayuntam ientos. Los que 
qu ieran  sostener el trono  y la C onstitución de la m onar
q u ía , serán  defensores de entram bos proyectos.

E n  v an ó se  d irá  que nuestro G obierno  es m onárquico  
y  rep resen ta tiv o , si adem as de los cuerpos colegisladores 
y del M onarca se adm ite en  cada población del Estado 
una representación parcial con atribuciones po líticas : en 
vano tendrem os un  Rey si cada pueblo  se ha  de gobernar 
por m agistrados en  cuyo nom bram iento  no haya infinido 
de n inguna  m anera la corona: en vano en  fin se declara
rá n  responsables en la Constitución los agentes suprem os 
del p o d e r, si las m anos que han  de ejecutar las leyes no 
tienen  dependencia alguna del G obierno ; y esta dep en 
dencia cesa de hecho desde que ai G obierno  se le niega 
toda intervención  en el nom bram iento  de los que ejercen 
la acción mas inm ediata sobre las masas. Asi la indepen 
dencia de los ayuntam ientos es la repúb lica  federativa.

Cuando el G obierno  no era uno e indivisible en Es
p añ a : cuando cada prov incia  tenia su fuero particular: 
cuando apenas pudieran  encontrarse otras garan tías efica
ces contra los abusos del poder ó la tu rbu len ta  am bición 
de los señores, sino la de las corporaciones m unicipales, 
entonces eran  y deb ian  ser independ ien tes política y ad 
m in istrativam ente : gobernaban por sí m ism a s , hacian 
confederaciones en tre  sí, arm aban  los ciudadanos y los 
acaudillaban  bajo el estandarte de cada población, y los 
Reyes mismos favorecían este m ovim iento popu lar como 
un  freno im puesto a las demasías de los ricos hom bres.

P ero  cuando los fueros de la nación son ya los mismos

I en todas partes ; cuando á los privilegios particulares y 
vanados se ha sustitu ido el derecho  com ún y uniforme,- 
cuando todos los intereses sociales están representados en 
el trono , en el Senado v en el Congreso; e n .í in , cuando 
están abiertos en las tr ib u n as , en la p ren sa , en los dere
chos de acusación y de p u b lic idad , y en el p rinc ip io  de 
responsabilidad  num erosos recursos para rep e ler los ag ra
vios y rec ib ir  la com petente indem nización , ¿de  qué sir
ve la independencia  política de los cuerpos m unicipales, 
sino para exponer el o rd en  público  á perturbaciones p a r
ciales y á convulsiones extra lega les y contradictorias? To
da institución  inú til es perniciosa; y en este caso se halla  
hi intervención: política de  los ayun tam ien tos en el go
b ierno del Estado. Esta reílexion está consignada por la 
experiencia p ropia y agena. Los que estudian la historia 
no se han  olvidado de la m un ic ipa lidad  de Paris. Nosotros 
hem os tenido la ven tu ra  en nuestra revolución de poseer 
magistrados mas sensatos ó menos ambiciosos é inm orales: 
pero aun  as i, es tanta la fuerza de las malas instituciones, 
que á pesar de la co rdura  que caracteriza á los españo
les, no pocas veces los han  a rrastrado  con gravísim o daño  
de la causa pública á escisiones funestas.

Toda acción política que se conceda á los ay un tam ien 
tos es un verdadero  robo hecho á las atribuciones de los 
cuerpos legislativos, que son el cen tro  n a tu ra l y el san
tuario  de las leyes. Las exposiciones de  los cuerpos m u n i
cipales a la superio ridad  sobre cuestiones políticas no pue
den ni deben  tener au toridad  n in g u n a : porque u n  in d i
viduo ó una corporación carece del derecho de decidirlas: 
solo al poder leg isla tivo , creado por la ley fundam ental, 
pertenece este derecho. Asi, esas exposiciones son inútiles: 
pues solo s irven  para consignar la op in ión  p a rtic u la r de 
los que las firm aron.

Pero  se d irá  que «pueden sum in istrar luces para la 
recta decisión de las cuestiones.” Jam as negarem os á los 
ind iv iduas de los cuerpos m unicipales, n i la ilustración, 
n i la elocuencia: p ero  debem os su po n er que la nación, 
reun ida en  los colegios electorales, habrá  enviado al cu er
po legislativo los hom bres mas capaces que tenia. In te rv e
n ir  en su acción legal por medio de  exposiciones, es en 
cierto  m odo hacer un  desaire á la nac ión ; in ú ti l ,  si la ex
posición esta en el¡ sentido  de  la m ayoría de las C ortes, y 
perniciosa , si está en sentido contrario.

P ero  se rep licará  au n : «¿por qué ha de qu itarse á una 
m un icipa lidad  el derecho  que tiene cualquier peticiona
rio  an te las Cortes y el G o b ie rn o , ó  el que tiene cua lqu ier 
periodista an te el público?'” A esto respondem os (y su
plicam os á nuestros lectores que fijen su atención en  
nuestra  respuesta , porque en ella esta envuelto  el ver
dadero  princ ip io  que debe reg ir en esta materia) que un 
petic ionario  cualquiera solo se representad sí mismo, y por 
consiguiente la op in ión  que em ita no tiene mas fuerza  que 
la de los argum entos y razones en que la funde. Lo mis
mo sucede con el au to r d e  un artícu lo  de periód ico , y 
aunque represen te un partido , este partido  no es una fu e r 
za conocida y defin ida, como quiera que se com pone de 
hom bres que profesan una misma op in ión ; pero que no for
m an una masa compacta.

¿Sucede asi con los ayuntam ientos? No. Sus exposi
ciones son de una au toridad  constituida, de un p o der, que 
existe en el Estado, aunque para otra cosa que para in te r
venir en cuestiones políticas. H abla en nom bre de un pue
b lo , es d e c ir , de una masa de ciudadanos casi siem pre 
m uy considerable, y anuncia una fu erza  dispuesta á o b ra r 
en favor de la opinión que em ite. Esto no es un  cuadro  
fingido á placer. H artas veces lo vimos desde i 820 á 23: 
hartas veces lloram os sus perniciosas consecuencias.

Pues aho ra  b ie n : nosotros decimos que el derecho  de ex
posición de los ayuntam ientos en m aterias políticas, es con
trario  al p rinc ip io  del G ob ierno  representativo . Según él, 
los colegios electorales deciden las grandes cuestiones por 
m edio de la m ayoría que c re a n : y esta au toridad  es sin 
apelación. ¿Y  deberá  perm itirse  que los cuerpos m unici
pales, institu idos para o tro  fin m uy d iverso , puedan m a
n ifestar resistencia á lo que ya la nación determ inó reu 
nida en colegios, n i qu ieran  añ ad irle  fuerza  con su voto? 
Esta independencia  a c tiv a , ¿no es un verdadero  trastorno  y 
pertu rbac ión  del o rd en  púb lico?

E ste exige que cada au toridad  constituida se lim ite ex
clusivam ente al ejercicio de sus funciones. Las de los ayun- 
m ientos son im portan tís im as, pues se refieren á los in te
reses m ateriales de sus pueblos, á la severa observancia de 
las leyes, á la cohibición de los m alvados, á la seguridad 
de los hom bres de b ie n , a la conservación en fin de ios 
derechos privados y públicos. Estas atribuciones son harto  
nobles é interesantes para que la ley perm ita a los conce
jos lanzarse en el estadio resbaladizo de la política. P o r 
o tra p a rte  en las cuestiones que son de su institu to  pueden 
las m unicipalidades decid ir con acierto : mas no en las po
líticas, que pertenecen al Ínteres general de la nación. Los 
m agistrados m unicipales conocen b ien su pueblo ; pero no 
todo el te rrito rio  español. D ejen , pues, las cuestiones po
líticas á la gran municipalidtid  nacional que se reúne  en 
las Cortes.

C laro está que si no debe concederse la m enor in te r
vención en m aterias políticas, tam poco deberá  perm itirse 
lo confederación ó herm andad  de unas m unicipalidades 
con otras. E n  España no se reconoce o tra  alianza que la 
general de todos los pueblos bajo el vínculo de la ley.

El p rinc ip io  que á nuestro  parecer hem os dem ostra
do , sufre dos excepciones, que como to d a s , p rueban  la re 
gla general. La prim era es la de las exposiciones de con
gratulación ó pésame que los concejos acostum bran d ir i
g ir al trono en ocasiones solem nes: po rque en estas expo
siciones de 4oficio jam ás se trata de resolver un  problem a 
político. La segunda consiste en las disposiciones que adop
te una m un icipa lidad , acom etida de in fo rtun ios im pievis-



tos y repentinos, para salvar al pueblo de ellos, o dismi
nuir su estrago. . . .

T odo lo que liemos d ich o  se reduce á este pr incip io  
que nadie negará: en la mónarqui* representativa el poder 
político reside exclusivamente en las autoridades centrales 
de la nación : en el trono y en las Cortes.

El poder municipal es por su esencia administrativo, 
y solo se versa acerca de intereses locales y aislados. A los 
que parezca muy estrecha esta estera de acción, deben 
considerar que si es menos brillante que la política, es la 
mas útil de todas. Sin la administración municipal no ha
bría G obierno  en la nación; nadie reconoce el imperio de 
la ley sino por el alcalde y el ayuntamiento de su pueblo , 
últimos intermedios entre el po,der y las masas.

La acción administrativa, com o  todas las humanas, 
consta de deliberación y de ejecución. Debe haber, pues 
magistrados que deliberen sobre los intereses comunales, 
y magistrados que pongan en electo aquellas determina
ciones. Los primeros que ejercen cierta especie de poder 
legislativo en los asuntos de su com peten c ia , deben sei nu
merosos, y han de formar el consejo (c-onciliam) o ayun
tamiento. La ejecución debe confiarse a uno solo, al al
calde. La extensión de la población y la multiplicidad de 
los negocios pueden obligar á aumentar su n um eio ,  le -  
partiendo entre todos el trabajo, asi com o la necesidad de 
suplir sus ausencias y eniermedades obligara a nombrar te
nientes.

Es un principio reconocido por todos los publicistas 
que los individuos del cuerpo deliberante municipal deben 
ser de elección del pueblo ,  que les confia el manejo de 
sus intereses materiales y la vigilancia á favor del orden  y 
tranquilidad pública. Pero no hay la misma uniformidad 
de opiniones acerca de los alcaldes y tenientes , magistra
dos ejecutivos de la municipalidad. Ln otro articulo ex 
pondrem os nuestro m odo de pensar acerca de esta materia.

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  L A  G A C E T A .

Bilbao *11 de Marzo. Los rebeldes han enviado varios 
carros cargados de bombas á la casafuerte que tienen en Sodu- 
pe, donde van á depositarlas. Ayer llegó á Galdaca el titula
do general Guergué , y  hoy según noticias, pasa á Llodio. 
Corren rumores entre los facciosos de que van á atacar á Por- 
tugalete, para lo cual deben venir á esta provincia dos bata
llones guipuzcoanos.

Córdoba 29 de M arzo. Según las noticias contestes que se 
acaban de recibir aqui , la guarnición de Almadén ha sufrido 
un sensible descalabro, y parece haber sido de la manera si
guiente:

Empezando á cundir en aquella villa el 26 por la mañana 
los rumores de que los facciosos de Jara y Peco se hallaban en 
las inmediaciones de ella, dispuso su gobernador el coronel Don 
Epifanio Mancha que saliese una descubierta de caballería á 
practicar un reconocimiento hacia Chillón. Encontróse esta á 
poco con los facciosos que, siendo de 500 á 4OO hombres mon
tados, cargaron sobre los carabineros que la componían, y los 
obligaron á volver bien de prisa la espalda , y tan de prisa 
que, asi los perseguidos como los perseguidores, entraron á un 
mismo tiempo en Almadén.

Se mandó tocar inmediatamente generala , y sucedió lo que 
suele en ocasiones tan imprevistas y tan apuradas, y fue que 
los carabineros de infantería , igualmente que los de caballería, 
se pusieron sin concierto en precipitada fuga por las salidas 
que mas a mano se les presentaron, y que por lo mismo ca
yeron en poder de la canalla todos aquellos á quienes la for
tuna no les fue propicia.

El coronel Mancha habia llegado antes de ayer á Pozoblan- 
co en compañía de algunos carabineros, y escriben del mismo 
pueblo que llegó bastante maltratado, aunque 110 especifican si 
era de resultas de heridas que habia recibido, ó tal vez por 
haberse caido del caballo.

Este desgraciado acontecimiento, si bien es en extremo sen
sible, podrá sin embargo producir una buena consecuencia en
tre las muchas malas que no ha podido menos de producir. 
Porque si la dirección general de rentas medita un poco sobre 
este reciente revés, debe convencerse de que no solo es iudlil la 
guarnición de Almadén, compuesta de 250 carabineros, para 
los fines que se desean, Too de que es sumamente perjudicial 
por ser sumamente dispendiosa.

Si se considera que los carabineros de la hacienda nacional 
son generalmente hombres que han servido ya en el ejército; que 
se han alútado nuevamente con el incentivo de la buena paga 
para servir tan solo en persecución del contrabando; que no 
tienen ni pueden tener la disciplina y la táctica de las tropas 
del ejército, y que la mayor parte de ellos son casados, inme
diatamente se vendrá en conocimiento de que estos carabineros 
han de estar muy distantes de portarse en las refriegas con los 
facciosos de la manera que lo deben hacer las tropas de línea. 
N o siendo menos fácil conocer que merecen ser disculpados si 
todos ellos hacen esta clase de servicio con repugnancia , y si to
dos ellos desean 110 ocuparse sino en los fines de su instituto.

Probada asi la inutilidad de los carabineros para guarnecer 
á Almadén, será facilísimo probar que es muy perjudicial por 
ser muy dispendiosa.

Lo; carabineros de infantería llevan 6 rs. diarios de sueldo, 
y  por estar guarneciendo á Almadén reciben ademas tres cuarte
rones diarios de pan. Dáseles á los de caballería este mismo 
sueldo y pan, y se les dan ademas 5 rs. diarios por razón del ca
ballo, un celemín de cebada y un cuarto de arroba de paja. Sú
mense pues todas las partidas del dinero que cuesta mantener a 11 i 
á los 250 carabineros, que por mitad de cada arma forman la 
guarnición , y se tendrá una prueba muy convincente de que 
110 se podría haber adoptado una manera mas costosa de guar
necer á Almadén.

Si se ha querido dotar bien á los carabineros en atención 
á que su instituto es vigilar para impedir el contrabando, y  
se ha querido prevenir en ellos con el buen sueldo la tentación 
á la connivencia en los fraudes contra los intereses del Erario, 
¿cóm o se confunde el empleo que se debe hacer de los carabi
neros con el que se debe hacer de las tropas del ejército?

Es pues de esperar que se ponga término prontamente á es

te mal, contra el cual han reclamado sin efecto en el proxitno 
año pasado mas de una vez algunos de los intendentes de las 
cinco provincias que contribuyen por igual número á formar 
en Almadén los 250 carabineros que hasta aqui la han guar
necido.

P. D. A  última hora se ha sabido que fue Basilio quieri 
entró en Almadén , y que eran vanguardia de este los que ata
caron á los carabineros.

T eruel 1.° de Abril. Las facciones de Forcadell y L lan- 
gostera se hallan sobre Lucena; y la de Cabañero , poco rehecha 
todavía del descalabro que sufrió en Zaragoza, se encuentra por 
el partido de A liaga , destacando algunas peqóeñas partidas por 
aquellos pueblos para recoger y llevarse á Cantavieja la mitad 
de las campanas de las parroquias.

lia salido de esta capital el teniente de la corhpañía de ti
radores francos D. Manuel Bueno con 50 hombres, para per
seguir la gavilla del cura de Peñalen , que discurre por varios 
pueblos robando y causando todo género de malos tratamientos.

Huerta Hernando 5 de Abril. Del cabecilla Félix Prie
g o , que se titula comandante accidental del regimiento caba
llería del Infante D. Sebastian, acaban de recibir estas justi
cias el oficio requisitorio siguiente, del cual podrán ustedes 
inferir el desconcierto en que se hallan los tales facciosos.

Ejército Rea l.zzdleg i miento caballería del Infante D. Se
bastian. z=En el momento que reciban ustedes este, y con la es
trecha responsabilidad de las vidas de todos los individuos de 
esa corporación, aprehenderán ustedes al cura de Peñalen y 
cuantos le acompañen, quien es traidor á su Rey y patria; 
ha abandonado las filas de la lealtad , llegando su vileza hasta 
herirme en su traidora fuga y hacer el robo mas escandaloso, 
no solo mi caballo, sino también de los intereses con que con
taba para la subsistencia de mis valientes. Seré inexorable si 
advierto alguna morosidad, pues el R.ey, la patria y mi ho
nor están interesados en la pronta venganza de tamaña trai
ción. Luego ,  luego circularán ustedes este á los pueblos del 
margen , acusando la hora de su recibo y salida. Los reos se 
pondrán á disposición del Sr. alcalde de esta. Dios guarde á 
ustedes muchos años. Peralejos i . °  de Abril de 1858.—El co
mandante accidental, Félix Priego.

Pueblos. Poveda , Peñalen, Zaorejas , Yillanueva, A rm a -  
Uones, Pelayo, Huerta Hernando, Canales, Sacecorbo, Can- 
redondo y  todos los pueblos circunveciaos.“ Es copia.

La Roda (M ancha) 4 de Abril. Según las noticias re
cibidas de Chinchilla han salido 100 hombres de infantería del 
regimiento de Ceuta para la Osa de Montiel con unos 70 caba
llos francos de aquella capital á fin de evitar la residencia en 
aquel pueblo de la partida llamada del famoso ladrón Batanero, 
que con 50 caballos reside en dicha villa, donde tiene el depó
sito de cuanto roban en la venta del Pinar.

Hoy'han salido 4O caballos de esta villa que han venido 
acompañando al Sr. vizconde de Huerta, voluntarios de Casti
lla , y regresan para Ocaña. Recelarnos que tengan algún en
cuentro en la venta del Pinar con la partida del Batanero según 
corren noticias en esta mañana ; nos alegraremos sea cierto para 
ver si se puede exterminar dicha canalla.

Huesca 4 de Abril. La facción expedicionaria ha pernoc
tado anoche en Loarre y Bolea , pidiendo antes á este ultimo 
pueblo raciones. Tememos con mucho fundamento que hoy 
se dirija á esta ciudad y que entre en ella. El gefe político salió 
ayer de Tardienta con su columna de Nacionales para A lcu -  
bierre, en donde se halla hoy con las demas autoridades. Sabe
mos de positivo que ha comunicado órdenes á la Milicia nacio
nal de varios partidos para que se movilice y se le reúna. Ha 
comunicado también á los pueblos la orden para que retiren al 
aproximarse la facción ganados, mozos, y cuanto pueda serle 
útil. Se han inutilizado todas las barcas del Cinca , no habiendo 
quedado mas que la de Barbastro, la cual se halla ya bajo el 
cañón de la plaza de Monzon. Nuestra división de la Ribera ha 
debido llegar anoche á Ruesca y á Sadaba. Se ha encargado al 
gefe político de Zaragoza haga prevención de calzado por si de 
pronto lo necesitasen nuestras tropas.

Zaragoza  5 de Abril. La facción catalana del cabecilla 
Arbones entró en Candamos en la noche del 5 , pasando el 4 á 
la Alrnonda y Bujaraloz, en cuyos dos pueblos han exigido 
raciones y varias cantidades, llevándose algunos pudientes y 
las armas de la Milicia nacional. Según noticias se dirigen á 
Peñalva. Este capitán general ha dispuesto se movilice de la 
Milicia nacional los núms. 15 y 19.

Toledo 5 de Abril. El gefe de la facción que se halla en 
el cantón de San Pablo ha dirigido una circular á varios pue
blos, exigiéndoles un repartimiento proporcionado al vecinda
rio de cada uno, y amenazando al pueblo que desobedezca esta 
orden con que le hará sentir todo el rigor ele su autoridad !

Hoy ha llegado la correspondencia de Francia. Los perió
dicos que por ella hemos recibido alcanzan hasta el 50 de Mar
zo ; pero ayer por extraordinario habíamos recibido los del 51. 
En la sesión del 27 de la Cámara de los Comunes de Inglater
ra se habia discutido una mocion de lord Elliot que tenia por 
objeto vituperar el sistema político adoptado por Inglaterra con 
respecto á España. En la del 28 fue desechada esta mocion por 
la mayoría de ocho votos en favor del ministerio. Si nos es po
sible daremos un extracto de estas interesantes sesiones en el 
número siguiente.

El nuevo nombramiento de embajador para España en reem
plazo del Sr. de Latour-Maubourg habia suscitado una fuer
te polémica entre los periódicos franceses.

A  U L T IM A  H O R A .
La facción Negri ocupó la ciudad de Segovia á las tres y 

media de la tarde de ayer 6 . Con este motivo el capitán gene
ral de Castilla la Nueva ha mandado reforzar las partidas de 
observación de los puntos de Navacerrada y Guadarrama.

La facción de Castor, después de batida , tomó el camino 
de Carriedo , y Castañeda , el brigadier que la batió , volvió á 
.Ontoncda. El general Rivero en la mañana de dicho dia salió 
en dirección de Reinosa.

Los tres batallones y 100 caballos mandados por Tarragual,

que procedentes de Navarra éntraron en Verdtín el L°, mar
charon el 2  á Javierregay y  Santa C ilia , y  el 5 ¿  Anzanigo,
amenazaban el 4 á Huesca.

El coronel Oribe, comandante dé la columna de reserva cUl 
ejército dél Centro, se hallaba á aquella fecha con 400 ó §00 
hombres sobre Barbastro con objeto de hostilizar á los enemigos.

El genéral Iriarte estaba hoy en Alcalá, y esta noche de
bía pernoctar en Barajas.

Sabemos que á las seis y media de esta tarde ha salido una 
escolta conduciendo municiones á su cuartel general.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .

BOLSA D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, ,.19| y l9é con cupones 

al contado: l 9 f  y 19¿ á v. 1 . ó vol.: 20 ,  19| , £ y 20 ídem á 
prima de f , £ y f  p. 1Q0 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00,
Idem sin interés, 4 nuevas: 5 nueve diéziseisaVos al conta-* 

d o :  5 once dieziseisavos y 5 f  á v. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias , 56|- Coruña , 1 d.
papel. Granada, £ y | id.

Paris, 15 -12  id. Málaga , par.
Santander, £ b.

Alicante, •§ b. Santiago, ^ d.
Barcelona ,á  ps. fs.,  2 id. Sevilla, £ id.
Bilbao, £ id. Valencia , 2 b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, 1£ id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

Cotización del dia 4 d las tres de la tarde•
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 19 tres dieziseisavos y  

19£ con cupones al contado: 19§, f  y i9| á v. f. ó vol.:  19|- 
y 20 á v. f. ó vol. á prima de £ y | por lOO con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5£ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias, 36|. Coruña, 1 d.
Paris, 15-12 papel. Granada, £ y | d.

Málaga , par.
Santander, \ b.

Alicante, A b. Santiago, ^ d.
Barcelona , á ps. f s . , l f  id. Sevilla , £ d.
Bilbao, £ id. Valencia, b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, í£  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

A N U N C IO S .

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES 

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES.
Y  DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta el 
cuaderno de esta colección, correspondiente al mes de Fe
brero de este año.=El precio de cada cuaderno es de 3 rs.

La colección que publica la Imprenta Nacional, ade
mas de ser muy completa y exacta en cuanto es de Ínte
res general, reúne las ventajas de continuar en la misma 
forma, orden y distribución conocida que se adoptó cuan
do principió á publicarse hace muchos años, y de poder
se adquirir cómodamente con una corta cantidad mensual.

En el mismo Despacho se hallan de venta
Las FACTURAS con que se verifican los pagos de 

QUINTAS y OCTAVAS PARTES por compra de fincas de 
bienes nacionales, cuyos pagos se hacen en las oficinas 
generales de la corte.

j J I C C I O N A R I O  DE M E D IC IN A  Y  D E  CIR U G IA P R A C 
TICAS. Entrega 17. Conti núa abierta la suscripción en 

la librería de Razóla, yen  las principales del reino, por entre
gas de 52 páginas, á 2 rs. vn. para Madrid, y 2£ para las 
provincias. 11


